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Nombre de la Regulacion

Ley de Planeacidén del Estado de Mexico y Municipios

Fecha de publicacion e inicio de vigencia Fecha de modificacion o actualizacion

21 de diciembre de 2001 22 de junio de 2023

Autoridad o Autoridades que expiden la Regulacion

Legislatura Estatal

Orden de Gobierno

Tipo de Regulacion

Estatal Administrativa

Avutoridad o Autoridades que implementan la Regulacion

Direccién de Obras Publicas
Coordinacion de Licitaciones y Contratos
Coordinacion de Supervisidn y Proyectos

Ambito de aplicacién Sectores o Sujetos Regulados

Ciudadania en Genaral Administracion Publica Municipal

indice de la Regulacién

No Aplica

Objetivo de la Regulacion

La presente ley es de orden puUblico e interés social y tiene por objeto, establecer las normas:

l. Del Sistema de Planeacién Democrdtica para el Desarrollo del Estado de México vy
Municipios;

Il. De la participacion democrdtica de los habitantes del Estado de México, grupos y
organizaciones sociales y privados en la elaboracién, ejecuciéon y evaluacién del Plan de
Desarrollo del Estado de México y los planes de desarrollo municipales, asi como de los
programas a que se refiere esta ley;

lll. De la coordinacién de acciones de planeacién democrdtica para el desarrollo con el
Gobierno Federal y los gobiernos municipales;

IV. De la formulacién, instrumentacion, colaboracién, concertacion, control y seguimiento de
la ejecucidén y la evaluacién de la estrategia de desarrollo contenida en el Plan de Desarrollo
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del Estado de México y en los planes de desarrollo municipales.

V. Del equilibrio de los factores de la produccién, en un marco de estabilidad econdmica y

social que garantice la competitividad y privilegie el eficiente, tfransparente y racional ejercicio
de los recursos puUblicos.

Fundamento juridico para la expedicion de la Regulacion

Articulo 61 Fraccidn | de la Constituciéon Politica del Estado Libre y Soberano de México.

Tramites y/o servicios previstos en la Regulacién

Construccién y Rehabilitacion de Infraestructura Vial Municipal.
Ampliacién de Lineas y Redes de Energia Eléctrica.
Construcciéon de Infraestructura de Servicios Comunales.
Construcciéon y Rehabilitacion de Edificaciones Urbanas Municipales.
Construccién y Rehabilitaciéon de Infraestructura de Salud.
Construccién y Rehabilitacion de Infraestructura Deportiva.
Construccién y Rehabilitacion de Infraestructura Educativa
Infroduccién y Ampliacidon de Redes de Drenaje.
Elaboracion de Presupuesto de Obra y Cuantificaciéon de Materiales para Obra PUblica.

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulacion

No Aplica

Fundamento juridico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias

No Aplica

Ofras obligaciones regulatorias previstas en la Regulacion

No Aplica

Palabras clave para identificar la Regulacion

Presupuesto por programas, Programa.Ejecucién.

éLa Regulacion deja sin efectos a otra Regulacion?

No Aplica

Enlace a la Regulacion publicada en el Medio de Difusion Oficial

https://aculco.edomex.gob.mx/sites/aculco.edomex.gob.mx/files/files/Ley-de-Planeacion-del-
Estado-de-Mexico-y-sus--Municipios.pdf
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